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Acta de reunión entre Responsables de materia y profesores de bachillerato 

2018-2019 
 

 

MATERIA: ARTES ESCÉNICAS 

 

 

Acta de la reunión de coordinación de la Asignatura Artes Escénicas para la EBAU  

celebrada el día 22 de octubre de 2017 en la Escuela Superior de Arte Dramático  

(ESAD) de Gijón a las 17.30h. en convocatoria única.  
 

ASISTENTES  
Juan Carlos García (Escuela de Arte de Oviedo)  

Manuel Ángel Fdz. Álvarez (lES Bernardo de Quirós)  
María Jesús Ferrero (lES Aramo)  
Me1chor Fernández Suárez (lES Universidad Laboral)  

Universidad de Oviedo: Natalia Tielve García  
ESAD Asturias (Consejeria de Educación): Ana Roces Suárez  

DELIBERACIONES Y ACUERDOS  

Una vez presentada la nueva responsable de la materia por la Universidad de Oviedo, que 

explica su adscripción al Área de Historia del Arte, dentro del Departamento de Historia del 

Arte y Musicología, con carácter provisional, se procede a informar a los asistentes de que no 

están previstos cambios en el próximo examen, y se opta por mantener los contenidos y los 

modelos establecidos para el curso anterior, de modo que los documentos de referencia en 

UNIOVI serán actualizados pero no modificados. Se comentan las sugerencias aportadas por 

las coordinadoras y su accesibilidad, debido a la dificultad de acceso, facturación de las 

compras en tiendas electrónicas y recepción por parte del alumnado.  

A petición de los docentes, y dadas las dificultades derivadas de la dificultad de acceder  a 

determinados contenidos on line, se acuerda compartir materiales de interés y establecer un 

contacto permanente ante cualquier dificultad.  

Dado que unánimemente se aceptan las informaciones expuestas, se concluye que nos 

encontramos en una etapa de consolidación de contenidos.  
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Finaliza la reunión a las 18.30h.  

En Gijón, a 22 de octubre de 2018.  

Natalia Tielve García  
Coordinadora Universidad de Oviedo  
 
 

Ana Roces Suárez  

Responsables de Materia del Principado de Asturias  

 

 


